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B O U T i n S E VENTAS 
BlBLI0m : - iB |JCAD£S0RIADE B l E i \ E S AACIOMALES 
SECCIOf».' 0£ ESTODiúS LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA» 

Por disposición del Sr. Jefe de la Admin is t rac ión económica de esla provincia 
y en v i r íüd de .as leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 1856, é ins 
trucciones para su cumpl imienlo , se sacan á pública subasta en el día y hora que 
se d i r á las lincas sigu ntes: 

Remate para el día S de Octubre de 
1872, jae tendr í i efecto de doce a una de 
la turde en las Sacas Consistoriales de esta 
Capital , ante los ¿ r e s Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado p r in 
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la 
v i l l a de Almazán, por radicar v a n ü s fincas 
en su partido. 

P A R T I D O DE A L M A Z A N . 

Rúst icas .—Menor cuan t í a .—Prop ios de 

Monasterio, 

ISúmfiro 324 del inventarlo.=Un monte 
earradCal, sito en el término de Monasterio á 
la región N . y á la distancia de unos 1000 
metros: su terreno es pedregoso, accidentado, 
de ínñm* calidad, pobre de pastos, y su re
poblado consiste en encinas de primera y 
segunda edad, subordinado con ratizc en re
gular estado de espesura, que linda al Norte 
término de las Fraguas; S. labores de Mo
nasterio; E. monte de D. Casio Mario, ve
cino de Madrid, y O. camino á las Fraguas 
y monte de Félix Soria: mide 225 hectáreas 
y 12 áreas, equivalentes á 349 íanegas 7 ce
lemines de marco nacional. Se ha fijado en 
Monasterio anuncio para la subasta da esta 
finca, ^ue ha sido deslindada por el práctico 

B alto González, capitalizada por la renta 
anual de 100 pesetas graduada por los per i 
tos, en 2500 pesetas, y tasada por el A g r i 
mensor de la Hacienda D. ZiCarías Benito 
Hodriguez, el suelo en 3!000 pesetas, y eí 
vuelo en 1000 pesetas, que hacen en junto 
un total de 3000 pesetas, tipo para la subasta 

Número 1957 del inventario.=:üii terre
no baldío, denominado la Peñuela, Otero y 
Peñarada, sito en el término de Torreblacos» 
á unos S kilómetros de la población á la re^ 
gion SE., procedente de sus propios: su ter
reno de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda N . labores particulares; S. término de 
Mercader»; E. termino de Blacos y terreno 
vendido á Vicente García y otros, y O. t é r 
mino de la Torre: mide 63 hectáreas, 71 
áreas y 15 centiáreas, equivalentes á 99 fa
negas de márco nacional. Se ha fijado en d i 
cho pueblo anüncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Vicente García, tasada por dicho Agrimensor 
en 86 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 13 pesetas graduada por los perito*, 
en 992 pesetas 50 céntimos* tipo. 

Numero 763 del íuveutario.ssUn terreno 
baldío, denominado Laderas de la Solana y 
Humbría de 1» Oceca, tito en término de Relio, 
procedente de sus propios y distante de la 
población unos 900 metros á la región Sur: 



su terreno accidentado, de ínfima calidaí, 
pobre de pastos, que lioda N . labores de Q*-
brie! B^rtolociie, G^r ie l rMonso y camino á 
Fuentegeime»; S. paso de ganados y cerm 
de Sau Cristóbal; E. despoblado de los Hoyo 

nrgas do márco nacíonol. Se ha fiji?1o en 
A)llonc¡llo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido depilada da por el practico 
Santiago García, tasada po^ dirho Agrimen
sor en l á 5 pesetas, y capitalizada por la reuta 

y O. labores de la Oceca: mide en junto 78 anual de 6 pesetas graduada por los peritos, 
hectáreas, 56 áreas y centiárees, equi?a 
lentes á 12S f .negas de márco nacional. Se 
ha fijado en Relio anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Agut-tin Sima!, capitalizada por la 
renta anual de 8 pesetas graauada por los 
peritos, en i 80 pesetas, y tasada porel A g n -
minsor de las anteriores eo SOO pesetas, tipo. 

ríúmero 762 del inventario.rrOtro terre
no baldío, denominado Redondillos, Casquê  

en 135 pesetas, tipo. 

INumero i967 del invenlano.=:Un terre
no baldío, denomina 'o la Ladera, Palomeras 
y Alto de la Huya Munez, hito en término de 
Castellanos, procedente de sus propio-», á unos 
100 metros de la población a la región Sur: 
su terreno de ínfima.calidad, pobrede pactos. 
Linda IS. rio Sace'a; S; términos de Ví-nto^a 
y FuenlelfreMJo; E. término de dicho Vento-

¡ sa, y O. término de Segoviela: mide hec-
ra y Cabeza del Campo, sito en igual té m i - j t á r e a ^ 7 5 áreas y gQ centiáreas, equivalen-
no y de la misma procedencia que el anterior, 
distante de la población unos 3 kilómetros á 
la región Es te : su terreno de ínfima calidad, 
pobre de pastos, que linda 1N. término de 
Bordecoréx y Fuentegelmes; S. camino de 
carretas; E . despoblado de los Hoyos y tér-
ffiino de Baraona, y O. término de Caltojar 
hasta la Torre Tinor: mide 315 hectáreas, 
53 áreas y 88 centiáreas, equivalentes á 490 

fanegas de marco nacional. i>e ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 30 pesetas graduada por los perito?, 
en 675 pesetas, y tasada por los peritos de 
la anterior en 750 pesetas, tipo. 

PARTIDO DE ESTA C A P I T A L . 

Número 1976 dei iovenfario.=Ua terre
no baldío, denominado la Coronilla, silo en 
término de Aylloncillo, á unos 400 metros 
de la población á la región Norte, procedente 
de sus propios, al que no se conoce renta en 
ei infanlario.vsu terreno acci ieqtado, pedre-
gosp, de ínfima calidad, pobre de pastos. 
Linda R término de Portelarbol; S. labores 
particulares E. término de P draza, y O. tér
mino de, FuenteKaz: mide 54- hectáreas, 9 

les á 40 fanegas de márco nacional. Se ha 
fijado en Castellanos anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
p'áftiro Pedro González, taoada por dicho 
Agrimensor en 50 pes tas, y capitalizada por 
la renta anual de 3 pesetas graduada por los 
peritos, en 67 pesetas 50 céntimos, tipo. 

¡Número 1959 del inventario.=Un terre
no baldío, denominado Aras de la Coronilla 
y Cabezadas, sito en término de Pedraza, pro
cedente de sus propios, á unos 100 metros 
de la población á la región INorte: su terreno 
accidentado, pedregoso, de ínfima calidad, 
pobre de pastos. Linda JN. término de Por
telarbol; S. labores particulares; E . término 
de la Rubia, y O. el de AylloociMo: mi ie 52 
hectáreas, 80 áreas y 38 centiáreas, equiva-
Jeníes a 82 fanegas de márco nacional. Se ha 
fijado en Pedraza anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Miguél Arribas, tasada por dicho Agr i 
mensor en, 125 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas graduada por los 
peritos, en 135 pesetas, tipo. 

Número 1960 del i tventario.srOtro ter
reno baldío, denoosinado el Cerro, Pared 
Alta, C«m^arañuelo, Castellanos y las Presi
llas, sito en término de Fuentelfresno, pro
cedente de sus p^opio^ distante de la pobla-

áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 84 í a - t cion unos 200 metros á la región Este: su 



terreno accidentarlo, pedregoso, de infama ca-
IHad, pobre de pastos. Lmda 1N. términos de 
Ventosa, S<g viela y Castellano*; S. camino 
que seding.- a Ausejo; E. término de Ause-
jo, y O. camino a Segoviela; mid*- á 5 hertá-
reaí-, 75 áreas y 80 - entiarea», equivalentes á 
40 íau. ga* de marco nacional. ha fijado en 
Fu nteiíresno anuncio para la subasta de e>ta 
finca, que h i sido deslindada por el pra tico 
£ teban Abad, tasada por el Agrimensor de 
las anteriores en 75 pesetas, y capitalizad! 
por la reata anual de 4 pesetas graduada por 
los peritos, en 90 peseta», tipo. 

INümero 1961 del inventar io .=Ün terreno 
baldío, denominado la Elt-boliza, sito en el 
mismo término que el anterior y de igual 
procedencia, á owo-.150 metros déla pobla
ción á la región Oeste: su terreno secano de 
tercera calidad con regulares pastos. Linda 
]N'»rte propiedades del Curato; S. y E. dehesa 
boyal, y O. labores de particulares: mide S 
hectáreas, 57 áreas y 50 centiáreas, equiva-
lenies á 4 fanegas de marco nacional. Ha sido 
capitalizada por la renta anual de una pese
ta graduada por los peritos, en pesetas 
50 céntimos, deslindada y tasada por los pe
ritos de la anterior en 25 pesetas, tipo. 

Número 19^4 j3el invenlario.=:Un terre-
DO baldío, denominado la Huerta, Elobledo, 
Füencaliente, Alto de Fuencalienie y el M i -
ron, sito en término de Cascajosa, procedente 
desús propios, á unos 180 metro» de la po
blación á la región Sur; su terreno de ínfima 
calidad, pobre de pastos, poblado de varias 
matas de aliagas como especie dominante, su
bordinada con otras de sabin® y tomillo. A 
esta finca la divide el camino de Osona, el de 
Bcrlanga y otro de servidumbre. Linda Nor
te arroyo del prado y de las viñas; S. cañada; 
Este monte del pueblo, y O. mojonera de la 
Seca: mHe 128 heclareaí- 64 áreas, equiva
lentes á 199 fanegas, 9 celemines y un cuar
tillo de marco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Pedro 
M «rt nez, capitalizada por la renta anual de 
1á pesetas graduada por los peritos, en 270 
pesetas, y tacada por el Agrimensor de la» an
teriores en 325 pesetas, tipo. 

3 
Numero 1925 del inventarÍ0 .=Otro ter

reno baldío, denominado la Cabeza, Cerro 
del E>pino, los Jarabices, Chorron, l?efíueia 
y Valdelasvmas, en el ni ' mo lérmíuo y de 
igual procedencia que el anterior, á une» 200 
metros de la población á la región Norte: i>u 
terreno de ínfima calidad, pobre de pastos, 
poblado de varias matas de sabino como es
pecie dominante, subordinadas con otras de 
aliagas y tomillos. Linda N . mojonera de O s O -
nilla; S. arroyo del prado y de las viñas;-Este 
monte pinar del pueblo, y O. término de la 
Seca: mide en junto 127 hectáreas, 82 áreas 
y 52 centiareas, equivalentes á 198 fanegas 
6 celemines de marco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta ficca, que ba sido capitalizada por la renta 
anual de 1 2 pesetas graduada por los peri
tos, en 270 pesetas, deslindada y tasada por 
los peritos de la anterior en 3ü0 pesetas, tipo. 

NOTAS* 

1.a El comprador de los precedentes bal

díos no tendrá derecho sobre las fincas de 

dominio particular enclavadas dentro de los 

mismos. 

2.a Dicho comprador respetará toda ¡ser

vidumbre con el ancho legal, siempre que DO 

sea viciosa y cuyo uso se haga sin ningún 

aprovechamiento del prédio. 



ADVERTEMCIAS. 

i A No se adioitirá postura que no cubra 
el í ipo de U subasta. 

Con la obligación deque el rematante ha 
de presentar do» testigos que !e abonen, se
g ú n 'o prevenidlo en la Keai orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2 . * £1 precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse ia adjudicación, y los restantes con 
el intérvaio de un año cada uno, para que 
€0 nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en ia tey de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del Es
tado cont inuarán pagándose en ios quince 
plazos y catorce años que previene el a n í c u - I 
lo 6. 

6. a E l Estado no anu la r á las ventas por 
fallas ó perjuirios causados por los agentes 
de la Adminisiracion, e independieiite.v de la 
voluntad délos compradores; pero quedarán 
á salvo lasacciones cívile* ó criminales que 
procedan contra los cu ipabins. 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 1 73 de la Inst rucción de 31 de Mavo 
de 1 855, deben dirigirse á la Adminuiración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda conlra las fincas ena
jenadas por el Estado, dt-beran incoare en el 
preciso t é rmino de los seis meses ¡nmediata-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ode 
otros derechos reales ¡«obre las fiiicas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los pOcveedores, 
citándose de eviccion á I?. Adm+nist r s t i( n . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to-
.0 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y j raa posesión, serán decuenta del rematante 

con la bonificación del 5 por 100 que el • 9.a £ n las fincas que conttngan arbo-
EQÍsmo otorga á los compradores que an t ic i - í lado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mis plazos, podiendo este hacer", la fianza prevenida por Instrucción, 
«I pago del 50 por lOOeo papel de la Deuda I 10. Por el art. 3.° del decreto del Go-
pública consolidada ó diferida, cooíorme á lu \ bierno provisional fecha S3 de lNoviembr« 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. últ imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte ' te dia 24i st* autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-* Jor nominal de los bonos del emprést i to de 
te diez y nueve arios. A ios compradores que j 200 millones de escudo», en pago de las fin*. 
aaticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto qué el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio-

cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigenteb de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 

nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. j la adquis ic ión de las expresadas fincas. 
4.a Según resulta de los antecedentes y NOTAS 

demás datos que existen en la Administra 
don de Hacienda pública de esta proviLcia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas concarga alguna, pero sí apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5.a LOS compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
poaterioriJad h la tasación sufran las fincas 
por íaha de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogablc de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá serguber-
nativ» ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plazo del imperte del remate, dejase de 
tomarla en e.1 té rmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
cite ar l íc t iU. 

1. a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos producios 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo dilerentes d-enominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que ilevaa 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en la> cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D , Cár lo .s lo» de las ó rdenes militares de 
San Juan de Jeroselen; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción dé l a s capella
nías colativas de sangre. 

Soria 2 do Seliembrede 1872.=E1 Comisio
nado principal de Venias. Ramón Gi l Rubio. 

SOUJA.«=rlrap. de 1>. Sulurmno P. tíuerrt. 


